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de la Dirección General de Aduanas 513-VI, de 29 de septiem-
bre de 1,965. . 

2.° Declarar que. en los hechos no concurre mngúna de las 
oircunstancias modificativas de la responsabUidad. 

3.° Declarar responsable de la expresada infraccIón, en con
cepto de autor, a' Juan Larrainzar Erviti, vecino de Arraiz (Na
vál'ra). 

4.° Imponer la multa siguiente: 

A Juan Larrainzar Erviti, 133.500 pesetas. 
TOtal importe de la multa, ciento treinta y tres mil quinien-

tas pesetas. ' . 

5.0 En caso de insolvenciB del sancionado se le impondrá 
la pena subsidiaria de . privación de libGrtad éo1Tesi)ondiente, a 
razón de un día de priSión por cada 84 pesetaS de multa, por el 
plazo máximo de dos años. . 

6.0 Declarsr el cómiSO del aut()móvil aprehendido. 
'1.0 Oeclarar haher lugar a la concesión de premio a 10$ 

aprehensores. 

El importe de la multa impul!sta ha dé ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de H!tcienda.. en e} plazo 
de qUince días, a contar de la . fecha en qUe se pUblique la pre
sente notUlcación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunlrl Superior de Contrablmdo en el pla
zo de qUince días, a partir del de. p\lblicación de esta notifica
ción, si¡miftcándole que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo. . 

Requerimiento.-Se requiere' al inculpado para' qUe bajo su 
responsabilidad y con arreglo a 10 di¡¡puesto en el artículo 88 
de la Le)' de Contrabando manifieste . 111 tiene o no . bienes con 
que hacer efectiva la multa impuestlf. Si los posee deberá hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado enviando a la 
Secretaría de este Tribunal en el términó de tres días una réla-
ci6n descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 11e
v~r a cabo su embargo, ejecutándose dicho~ bienes si en el 
plazo de qUince días hábiles no ingresa en él Te,¡oro la' multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéfidolos no 
cumpUmenta 10 dispuesto en el presente rellueriíniento, S!3 de
cretará el inmediato cumpllmiento de la. pena subsidlarl~ de 
privación de libertad, a tenor de lo establecido en el ttrtículO 24 
de la Ley. 

Salamanca, 20 de abril de 1967.~El Secretario.-Visto bue
no: El Presidente.-2.078-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por las que se hace público h'aber 
sido · adjudicados defl.nitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera que se citan 

El excelentisimo sefior Ministro de este Departilimento, con 
fecha .10 de marzo de 1007, ha resuelto adjudiclll' definitiva
mente 106 servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca:rretera que se men
cionan. 

Ser viOlO entre Denia y Jávea. prOvincia de Alicante, a don 
Buenaventura Berenguer'y MoragUes (expediente 7.800), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Deniay Jávea, de 17,6 kiló
metros de longitUd, pasará por Jara. y Jesús Pobre, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohibi
ciones: Realizar tráfico de y en,re Empa1me La Jara y Denia 
y viceversa . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una de ida y vuel't¡¡, todos los días laborables, que se incre

mentará con otra también de ida y vuelta a realizar todos los 
d18$, sin excepción, durante los meses de junio a septiembre. 
'ambos inclusive 

El horario de est.as expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Veh1culos.-QUedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con capacidad para treinta plazas cada uno. y c1asi'ficaclón 
única. 

Las demás caracteristicas de estoS vehículos deberáJn ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de ~auguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única, 0,65 
pesetas por vi¡¡,jero-kilómetros, incluído impuestos. 

Exée60 de equipajes, encargos y paquetería: 0,008 pesetas 
por . cad'a 10 kiJ.ogramos-kil.ómetro o fracción. 

Sobre estas tarifas se percibirá del usuario el importe del 
Seguro Obligatorio de Viajeros. . 

Clasificacióh.-,-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente b).-2.125-A 

Servicio entre Nava a Fuentesanta, a Arboleya, a S&l Ro
mán y a ViUamartín (expediente 8.149), provincia de . Oviedo, 
a don Hugo Sánchez Fernández, éomo hijuela del V-1.394, ser
vicio regular . de viajeros entre Bimenes y Nava, en cuyasoon
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Nava y Fuentesanta, de cineo 
kilómetros de longitud. pasará por Orín; el itiperario entre 
Nava y Arooleya, de doce kilómetros de longitüd. PllSará pór 
Pruneda, Camas, Fresnedo, El Llano y Náveda; el itinerario 
entre Nava y San Roanán, de nUeve kUómetl'ÓS de lóflgitlld, 
pasará por Paraes y Vioves, y el itínera:rio entre Nava y Villa
martín, de cinco kilómetros de longitud, pasará por Llam~, 
con pru-ada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos mencionados anteriormente. 

El.:pediciones.---,Se realizarán las siguientes expedicipnes: Entre 
Nava y Fuentesanta, una de ida y 'vuelta lOs sábados. 

Entre Na·va y ATboleya, una de ida y vuelta los martes, jueves 
y sáibados. 

Entre Nava y San RomáJn, una de ida y vuelta los mattes y 
sábados. 

Veh1culos.-Los mismos del servicio base (V -1.394) . 
Tarifas.-Regirán las mismas . tarifas del servicio base 

(V-103M). . 
Clasificación.-Este servido se clasifica, con reSpecto al ferro

carril, como afluente b), en conjunto con el sei"Vicio basé.~ 
2.126-A. . 

Servicio entre El Puente del Pasaje y El Seija.1,. provincia 
de La Corufia, a «Autos Cal Pita, S. A.», como hijuelard~iación 
del de La. Corufia aSada (V-2.06'l), en cuyas condiciones de 
adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre El Puente del Pasaje y El 
Seijal, de 3,279 kilómetros de longitud, .pasará por Perillo, con 
pa:rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargOs en 
todos los j)untos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realiz·ar tráfico de y entre EJ Puente del Pasaje y El Seijal. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: Des
viándose por Permo las que en nUmero dé 13 de ida y. vuelta 
tiene autoriz.adlts en el tramo parcia! de Cárballo a La Coruña, 
diariamente. . 

El horario de estas e~ediciones se fijarA de acuerno con las 
conveniencias del interés público, preVia aprObación de la Jeta
tura Rf.ogional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos 
vehículos del servicio base (V-2.00n. 

Tarifas.-Regirán las , mismas tarifas del servicio base 
(V-2.00l). 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferrO
carril, como coincidente b), considerado en conjunto con el ser
vicio base, debiendo abonar al · ferrocanil afectado el canon de 
coincidencia que corresponda.-2.127-A, 

Madrid, 31 · de marzo de 1967.-El Director general, Santiago 
dtJ Cruylles. 

* 
El excelentísimo señor Minisko de este Departamento, con 

fecha 20 de marzo de 1967, ha resuelto adjudicar d.efinitivamente 
lOS servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos pOr carretera que se menciónan: 

Servicio erAre Manises y Paterna (expediente número 8.53'1>. 
provincia de Valencia, a la «Compafiía de Transportes e Inver
siones, S. A.», por cambio de titularidad a su nombre, como hi
juela prollongación de~ servicio del que es concesionaria entre 
Valencia y Manises (V-2.069), en cuyas condiciones de adjudica.-
ción figuran. entre otras las siguientes: . 

Itinerario.-EI itmerario entre Manises y Paterna, de 2,5 ki
lómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente. con la prohibición de rea
lizar expediciones directas de Paterna para Valencia y vice
versa. 

Expediciones.-Se realizarán las expediciones siguientes: 
Entre Manises y Paterna: Once expediciones de ida y vuelta 

los días laborables 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 50 plazlls cada uno. ade
más de los qUe figuran en la concesión V-2.069. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regiona! de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-ba3e: 
Las mismas del servido-base (V-2.069), 
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Sobre las tárlfas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte de!! seguro Obligatorio de Viajeros, aplicahdose sobre la 
tarifa-base. 

Olasiflcación.~Este servicio se olasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente, en conjunto con el servicio-base 
(V-2.069).-2.13'1-A. 

Servicio entre Tiennas y Yesa (expediente número 8.366>, 
provincia de Zatagoza y Nava.!'ra, a «La Hispano Ansotana, So
ciedad Anónima», como prolongación del que es conceslonilrla 
entre Tlermas y Jaca (V-1.196:Z-HU-31), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerarlo.-liJ itinerário entre Tiétmas y YeSa, de 10,800 k1ió
metros de longitud, se realizará eh expedición directa, cOn pa.. 
táda Obligatoria para tomar y dejar viajeros y éneatg~ en 
todos los p'untos mencionados tl,ntetiormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Tiermas y Yesa y viceveTsa. 

Exped1c!one6.-Se realizarán las Siguientes expediciones: 
Diariamente, excepto el día de Navidad, una expedición de 

ida y vuelta como prolongación de ¡as del servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, preVia aprObación de la Jefa
tura Regional de Transportes. 

VehícUlos.-Quedarán afectos a la concesión los sigÚientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.l98:Z-HU-a,l). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarfas-base: 
Las misma del serviciO-base (V-í.198:Z-HU-31> . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tariflt-base. 

ClaslficaciÓn.~Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afiuente b), considerado en conjunto con el ser
vició-base.-2.132-A. 

Servicio entre Guadix y Villanúeva de las Torre" (expediente 
número 8.129), provincia de Granada, a don Andrés Doménech 
González por cesión a su favor de los derechos de la peticio
nárla dofia Dolores Linde Bazán, en cuyas condiciones de adju
dicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Guadix y Villanuev!l q~ las 
Torres, de 36 kilómetros de longitUd, pasará por Benalúa, Fone.. 
las, empalme y Bafios de Alicún, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeTos y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Benalúa JI Guadix y viceversa y 
_ de y entre Bafios de Alicún y empalme de Huélago y viceversa. 

Exped1ciones;-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Ona expediCión de ida y vuelta los días laborables. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes. 

vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

DOs autobuses con capacidad para 30 plazas cada uno para. 
viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás características de estos VehíCulos debérán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha d.e inauguración del servicio. 

Tarlfas.-Rgirán ' las siguentes tarifas-base: 
Clase única: 0,754 pesetas por viajero-kllómetro <incluido 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, enoargos y paquetería: 0,113 pesetas por 

cada 10 kilogramoS-kllómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeTos se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. incrementada con el canon de coincidencia. . 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) 
, En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3,1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarri1es EspañOles (RENFE) el canon de coin
cidencia que corresponda.-2.133-A. 

Madrid, 7 de abril de 1967.~El Director general. Santiago de 
Cruylles. 

El excelentlsimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 10 de marzo de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Castril de la Pefia y l>ozo Alcón, prOvincias 
de Granad'a y Jaén (expediente 7.9(2), a «Hijos de Simón Maes
tra Garc1a, S. A.», como hijuela de la unificación número 64 de 
Baza a Puebla de Don Fadriqúe, con hijuelas, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.~1 itinerario entre Castril de la Pefia y Pozo Al
cón, de 26,200 kilómetros de longitud, pasará por Ceba.c; y panta
no de la Bolera, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes e~pediciones: Todos 
los días, excepto domingos y festivos. Una de ida y vuelta entre 
CastríI de la Peña y Pozo Alcón. 

El hora.tio de estas ~iciones se fijará, de acuerdo con 

1a.c; convenienoias del. interés público, previa aprObación de la 
Jefat1lrá Regional de Transportes Terrestres. 

Véhículos.---Queda.t llifectos a la concesión los siguientes 
vehícUilos: 

Un autobús, con capacidad paca treinta viajeros, y de reserva. 
el del servicio base (U-64). 

Las demás características de este vehícUlo deberán ser co
municadas a la Jef3itura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inaugura.eión del servicio. 

Tarífas . .....J:..a.s mismas tarif~ del servicio base (U-64) , 
Clasifica.c1ón.-&te servicio se clasifIca, con respooto al . te

rrocarrhl, como afluente grupo b), en conjunto con el servicio 
llUlik!z.~a.lla8-A. 

Servicio entre Madrid y Barajas de Melo, con hijuele, de Vi
llarejo de I;)alvanés a Villamanrique de Tajo y de Estremera. 
a Brea de Tajo, expedientes 1.416/1.417/3.548, a «Empresa Ruiz, 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes: 

I,tinerario.~J · Itinerario en¡,re Madrid y BaraJas de Melo. 
de 93 kilómetros de longitud, pasará por Vallecas, Va.ciamailrid, 
Arganda del Rey, Pera:les de Tajufia, Villarejo de Salvanés, VIliI
daracete, Estremera y Legamel. 

El de la hijuela entre Villarejo de Salvanés y Villamanrique 
de Tajo, de 23 kilómetros de longitud, pasará por Fuentiduefia; y 

El de la hijuela entre Estremera y Brea de Tajo, de cinco 
kilómetro.¡¡ de longitUd, se realizará en expedición directa, con 
parada obligaJtoria. para. tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguientes 
prohibiciones : 

Realizar tráfico de y entre Madrid y Vallecas, puntos inter
medios y viceversa; de y entre La Poveda y Perales de Taj'U,fia, 
puntos intermedios y viceversa,. y de y entre Barajas de Melo 
y Leganiel, puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedicioneS! 
Dos cijaria.,¡¡ de ida y vuelta de Madrid a Brea de Tajo; y 
Dos di¡¡rias de ida y vuelta. de Barajas de Melo a Estremer,8.. 
Una diaria de ida. y vuelta, de Madrid a Vlllamanrlque de 

Tajo. _ ' 
El hor&tio de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura R€gi.onal de Transportes Terrestres. 

Vehícülos.--Quedarán rufectos a la. concesión los siguientes 
vehículos: 

Siete autobuses con capacidad para 27 a. 35 plazas para via
jeros sentados, y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de TraillSportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

T84'ifas.--Regirán las siguientes tarid'as-base: 
Clase única, 0,509 pegetas por vlajero-kilómetro (incluido im

pu~tos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,076 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre estas tarid'as se 
percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros. 

Clasificación.~Este servicio se clasifica, con respetco al fe
rroca.rrLl, como coincidente gru;>o b)¡ debiendo abonar al ferro
carril aJfectado el canon de coinCldencia Que corresp<mda.-
2.1:l9-A. 

SerVicio entre Caldas de Mcntbuy y Barcelona, prOVincia de 
Barcelona (expediente 7.570), a «Empresa Sagalés, S. A.». en 
cuyas condiciones de adjudicadón figUran, entre otras, las si
guientes: 

ltinerario.-E1 itinerario entre Calda.c; de Montbuy y Barce
lona, de 30 kilómetros de longitud, pasará por Palau de Plega
mans 11 Santa Perpetua de Moguda, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: Reali
zar tráfico de y entre Barcelona y Santa Perpetua de Moguda 
y viceversa. 

E~pediciones.-Se realwarán las siguientes expediciones: 
Siete expedioiones dÜLl'ias de ida y vuelta. 
El horario de esta.'! expediciones se fij84'án de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa IIIProbación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehíoulos.-Qued'arán afectos a la concesión cuatro vehícu
los con capacidad para 30 viajeros cada uno y clasificación 
única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regiona.! de Transportes Terteskes 
antes de la fecha de inauguravión del . servicio. 

Tarifas.-Regi.ran las siguientes tartfa.c;-ba.c;e: 
Clase únioa: 0,0042 pesetas viajero-kilÓlnetro (incluido im

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,095130 pesetas 

por cad'a 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre estas tarifas se percibirá del usuarío el im1lorte del 

Seguro ObligatoriO de Viajeros 
Cla.c;ificación.---<Este servicio se clll8l.fica, con respecto a! fe. 

rrocarril, como independiente.-2.130-A. 
Madrid, 10 de wbrtl de · lM7.-iEll. Director ¡merall, Santiago 

de Cruylles. 


